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ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se dan 
normas relativas a la cotización al Régimen General 
de la Seguridad Social de las Empresas que formen 
parte de sectores labor ales que, transitoriamente, no 
estén enquadradas en el Mutualismo Laboral. 

Ilustrísimos señores: 

La Ley de la Seguridad SociaJ. de 21 de abril de 1966. 
dispone en el número tres de su artículo 71 que el tipo único 
de cotización al Régimen General Se reducirá. en la fracción 
correspondiente. en faVor de aquellas personas que estén ex· 
cluidas parcialmente de la acción protectora de dicho Régimen, 
y como quiera que tal circunstancia se da, aunque sea con ca· 
rácter transitorio, y en tanto no se disponga la integraCión pre
vista en el núrilero 11 de la dispoSiCión transitoria quinta de 
la citada Ley en aquellas Empresas que forman parte de los 
sectores laborales a que dicho precepto se refiere que. encono 
trándose comprendidas, de acuerdo con dicha Ley. en e l campo 
de aplicación de la Seguridad Social, no están en la actua
lidad encuadradas en ninguna Institución de Previsión Labo
ral de las erlUmeradas en el artículo uno del Decreto de 10 
de agosto de 1954 y tuteladas por el Servicio de Mutualidades 
Laborales del Ministerió de Trabaj o. se hace necesario establecer 
la procedente reducción del tipo de cotización fijado en el 
articulo uno del Decreto 2946/ 1966. de 24 de noviembre. 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Art ículo 1.0 Las Empresas qUe se encuent.ren comprendidas ' 
en los sectores laborales a que se refiere el número 11 de la 
dispOSición tranSitoria quinta de la Ley de la Seguridad Social. 
de 21 de abril de 1966. tendrán derecho. en tanto no se dis
ponga la integración mutualista prevista en el indicado pre
cep·to a que se les reduzca el tipo único de cotización, fijado 
en el artíctrlo primero del Decreto 2946/1966, de 24 de noviem
bre, en las fracciones correspondientes a los epígrafes seis 
y siete de los establecidos en el artículo uno de la Orden 
de este Ministerio de 28 de diciembre del mismo año, por la 
que se efectuó la distribución de. dicho tipo para la cobertura 
de las distintas contingencias y situaciones. 

Art. 2.° Se faculta a la Dirección General de Previsión 
para resolver cuantas cuestiones se susciten en la aplicación 
de la presente Orden. que surtirá efectos a pa.rtir del día 1 de 
enero de 1967. 

Lo qUe digo a VV. n. parit 
Dios guarde . a VV n . 
Madrid. 20 d~ ener o de 1967. 

su conocimiento y efectos 

\ 

R<?MEO GORRIA 

Iílmos. Sres. Subsecret ario y Director generaJ. de Previsión de 
este Departamento. 

ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se dis
pone que la Cuota Sindical y la de Formación Pro
fesional se recauden conjuntamente con las del Ré-

, gimen General de la Seguridad Social. 

I1ustrisimos señores: 

El Decreto 9<31/1959, de 4 de junio, dispuso, ·en el párrafo 
primero de su articulo 10, el ingreso conjunto, con las cuotas 
pa.ra Seguros Sociales Unificitdos, de las correspondientes a la 
Organización Sindica~ y a la Formación Profesional, conti
nuando asi una larga tradición legislativa que se inicia en 
el articulo tres del Decreto de 28 de noviembre de 1941, res
pecto a la Cuota Sindical, y en el articulo tres del Decreto 
de 8 de enero de 1954, por lo que a Formación ProfesionaJ 
se refiere, y que se considera procedente mantener en la 
aplicación y desail'rollo del nuevo Régimen General de la Se
guridad Sociati. 

En cuanto a la det erminación del importe de la cuota de 
Formación P~ofesionitl, es preciso tener en cuenta que el 
artículo ocho del Decreto 2419 / 1966, de 10 de septiembre, 
prevé eXipresamente que las bases de cotización fijadas en 
la titrífa que establece serán de apUcaci6n a efectos de F'Qr
mación Profesional y el propío Decreto declara, en cuanto 
no se opongan al mismo, la subsistencia de los preceptos con
tenidos en el de 17 de enero de 1963, número 56, entre los 
cuales se encuentrn el que determina, en el número cuatro 
de su artículo cuatro. el tipo aplicable a estos efectos. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articuilo 1.0 Los empresarios ingresarán conj-untamente con 
las cuotas del Régimen General de la Seguridad Social, y 
en un solo acto, la cuota Sindical y lit de Formación Profesio
nal, a ~~ qUe serán apl1ca,b1es i~ normas sobre plazo, lugar 

y forma de efectual los ingresos. establecídas en lit Orden 
de este Ministerio de 28 de diciembre de 1966 relativa a co
tización y recaudación en periodo voJuntarífl 

Art. 2.° El importe de la cuota de Formación Profesional 
se determinará aplicando en todo caso a las bases de la tarifa 
establecida en el articulo ocho del Decreto 2419/1966. de 10 
de septiembre, el tipo de 0 .80, fijado en el número cuatro del 
artículo cuatro del Decreto 56/ 1963, de 17 de enero, y del que 

·corresponde el 0,67 por 100 a ' ia Empresa y el 0,13 al trabajador. 
Art. 3.° Se faculta a la Dirección General de Previsión 

para resolver cuantas cuestiones se planteen en la aplicaCión 
de la presente Orden. que 'surtirá efectos a partir de 1 de enero 
de 1967 . 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV n. 
Madrid, 20 de enero de 1967. 

ROMEO GORRIA 

lilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Previsión de 
este Departamento. 

ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se dic
tan normas para la coordinación del ingreso de las 
primas o cuotas del Régimen de Accidentes de Tra
bajo y Enfermedades Profesionales, con el de las 
restantes ·cuotas del Régimen General de la Segu
ridad Social. 

Ilustrísimos señores: 
El número 4 del artículo 17 de 1.a Ley de la Seguridad Social, 

de 2-1 de abril de 1966, prevé que el ing.reso de las primas o cuo
tas del régimen de accidentes de trabajo se coordinará en el de 
las restanteS cuotas de la Seguridad Social, por lo que cesu1lta 
oolig.ado dictar respecto al Régimen General de lit Seguridad 
Social las correspondientes normas sobre recaudación de las alu
didas primas o cuotas 

La experiencia facilititda por la aplicación de la Orden de 
este Ministerio de 25 de junio de 1966 aconseja mitlltener el sis
tema por ella establecido. cuyas lineas generales, completadas 
con determinadas normas. sirven de base para la coordinación 
recaudittoria precep·tuada; con ello 'se simplifican las liquida
ciones que .lt.an de efeotua·r las empresas, ya que en un solo acto 
administrativo, y por medio de los mismos documentos de cotiZ~ 
ción que se utilizan para la liquidaci·ón de las cuotas del Régl
men General de la Seguridad Soci'al, se practica la liqllldación 
de las primas de accidentes de trabajo y enfermedades' profe
sionales. 

En virtud de lo expuesto. este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Artículo 1. El ingreso de las primas o cuotas del Régimen de 
Accidentes de Trabitjo y Enfermedades Profesionales se efectuará 
conjun'tamente con el de las restant es cuotas del Rég~men Ge-

. neral de la Seguridad Social. en el plazo, lugar y forma estable
cidos p'ara estas últimas en la Orden ministerial de 28 de d~
ciembre de 1966, relativa a cotización y rec,audación en periodO 
volUrlJtario. 

A ta,l efecto deberá tenerse en cuenta que las bases de coti
zación seráin las mismas para incap'acictad laboral tra.n&itoria 
y para la invalidez y muer,te y supervivencia der~vadas de acci
dentes de trabajo y enfermedades profesionales, y la cotización 
correspondiente se efectuará sobre las remuneraciones que efec
tivamente perciban los trabajadores, de acuerdo todo ello con 
lo dispuesto en el Decre.to de 22 de jUillÍo de 1956 y en apHcación 
de lo preceptuado en el número 8 de la disposición transitoria 
tercera de la Ley de la Seguridad Social y disposición transitoria 
quinta de Ia aludida Orden ministeriwl de 28 de d~ciembre de 
1966. . 

Ar·t . 2. Las autorizaciones que conceda la Dirección Genera.! 
de Previsión, en uso de las facul1tades conferidas en el núme
ro 2 del articulo 46, o en el número 1 del articulo 51 de la 
referida Orden ministerial de 28 de diciembre de 1966, para que 
las Empresas ingresen las cuotas por periodos supe'r~ores al men
sual, o para centralizar el pago de las mismas, respectivamente, 
afectarán, en todos los casos, a las primas o cuotas del Régimen 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales a efec
tos del ingreso conjunto prescri.to en el ar1ticulo anterior. 

Art. 3. En los siStemas especiales de cotizaciÓIl que se de
claran subsistel1ltes en la disposición t4"MIsttorla se~ta de la men
cionad·a Orden de 28 de diciembre de 1966, o que se estal>lezea,n 
de acuerdo con lo dispuesto en el capItulo quinto de la misma, 
el ingreso c;le las primas o cuotas del Régimen de Accidentes de 
Trnbitjo y Enfermedades Profesionales, se efec·tuará, en todo 
caso, por mensualidades vencidas, con inclusión de las oorres-


